
 
 

RESOLUCION DE LA ALCALDIA Nº_____/2012 
 

 En la Villa de Teror a  03 de Diciembre de 2012 

 VISTA la Convocatoria y Bases Reguladoras de la concesión de subvenciones a Proyectos de 
Cooperación Internacional, para el desarrollo de Países Empobrecidos, publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de fecha 07 de septiembre de 2012, en la página web y en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento, en su artículo 14 referente al procedimiento de concesión concluye que “la Concejala de 
Servicios Sociales, a la vista del informe del órgano que instruye, y del Acta - Informe presentado por la 
Comisión de Valoración, formulará propuesta de resolución ante el órgano concedente, que será el 
Alcalde”. 

 VISTA la Ordenanza General Reguladora de la Concesión de Subvenciones a Entidades No 
Gubernamentales sin ánimo de lucro con destino a Proyectos de carácter social en Países Empobrecidos, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, de fecha 16 de noviembre de 2005, en 
cuyo apartado 4, del artículo 5, establece al mismo tiempo que la Resolución de concesión de la 
subvención, es competencia del Alcalde-Presidente, mediante Decreto. 

 VISTO el Reglamento General de Subvenciones del Ilustre Ayuntamiento de Teror, publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas, de fecha 26 de Abril de 2006. 

 VISTO el Informe Jurídico aportado por el  Jefe de Sección de Asuntos Generales, de fecha 3 de 
Diciembre de 2012. 

 VISTA la Propuesta de la Concejal  Delegada de Servicios Sociales y Solidaridad, en relación a 
la Concesión de Subvenciones a Entidades no Gubernamentales, sin ánimo de Lucro, con destino a 
Proyectos de Cooperación Internacional con Países Empobrecidos. 

 CONSIDERANDO las facultades que, legalmente, me están conferidas, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 21, de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, y, en especial, las 
facultades consistentes en dirigir el Gobierno y la Administración Municipal, impulsar los servicios 
municipales, y el desarrollo de la gestión económica, es por lo que DISPONGO lo siguiente: 

 
 PRIMERO.- Que estudiadas las solicitudes presentadas, resulta que todos los Proyectos  reúnen 
los requisitos, de la convocatoria del Programa de Cooperación y Ayuda Internacional con países 
empobrecidos. 
 
 SEGUNDO.- En consecuencia, conceder a las asociaciones, que a continuación se relacionan,   
las cantidades que asimismo se especifican: 
 

A) CONCEDIDAS POR TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 
 

ASOCIACIÓN PROYECTO PAÍS BAREMACIÓN IMPORTE 
CONCEDIDO 

ASOCIACION IDEA 
C.I.F:G-35486877 

C/C: 
2052.8000.79.3310263403 

 

Refuerzo y mejora educativa en 
barrio marginal de la colonia “14 de 
marzo” en Tegucigalpa 

Honduras 85 4.986,03 € 

ASOCIACIÓN ASAMBLEA DE 
COOPERACIÓN POR LA PAZ 

C.I.F.: G-80176845 
C/C: 0049.4992.53.2116386395 

Mejora atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población en Sta 
Tecla en el Salvador 

El Salvador 85 4.986,03 € 



MEDICOS DEL MUNDO 
C.I.F.:G-79408852 

C/C: 
2052.8067.29.3302026705 

Mejora atención primaria y salud 
reproductiva en Mauritania Mauritania 95 5.572,62 € 

MOVIMIENTO CANARIO POR 
LA PAZ 

C.I.F.: G-38503447 
C/C: 

0049.1849.19.2110591213 

Mejora  del acceso al agua potable 
permitiendo un mejor desarrollo 
agrícola en Keur Boumy 

Senegal 95 5.572,62 € 

ACCION SIN FRONTERAS 
C.I.F:G-30256655 

C/C: 
2103.0439.60.0030011933 

Promoción, producción agrícola con 
mujeres para reducción de la pobreza 
en 30 familias  en Senegal 

Senegal 80 4.692,74 € 

FUNDACION FARRAH 
C.I.F: G35992940 

C/C: 
0128.0802.13.0100033196 

Aula Taller de costura para 
adolescentes y jóvenes en riesgo de 
exclusión en el barrio de Grand Yoff 
en Senegal 

Dakar-
Senegal 95 4.515,00 € 

ROMEROS SIN LIMITES 
C.I.F.: G-76093772 

C/C: 
1491.0001.21.2015431329 

Educación y promoción de niñas en 
desamparo en Mombai, India India 75 4.399,44 € 

ASOCIACION PROCLADE 
CANARIAS 

C.I.F.: G-38569158 
C/C: 0049.1881.49.2910186863 

Adquisición de mobiliario escolar 
para escuela San Vicente Zimbabwe 90 3.785,00 € 

ASOCIACION 
BURKIANASARA CANARIAS 

C.I.F:V35982800 
C/C: 

0049.5370.15.2516048109 

Programa de desnutrición infantil 
con proyecto de reducción 
mortalidad infantil en menores de 5 
años en la Cdad de Manga 

Burkina Faso 90 5.279,33 € 

CENTRO TECNOLOGICO 
CIENCIAS MARINAS 

C.I.F: G-35772060 
C/C: 

2052.8027.36.2310044808 

Apoyo al desarrollo de la pesca local 
en Sidi Ifni, fomentando el desarrollo 
económico y social 

Marruecos 65 3.812,83 € 

SOLIDARIDAD MEDICA 
C.I.F.: G-35743541 

C/C: 
0049.0153.46.2190860520 

Asistencia sanitaria en la 
comunidades indígenas en el 
departamento de Beni 

Bolivia 80 3.787,10 € 

RADIO ECCA 
C.I.F.: G.35103431 

C/C: 
2052.8056.01.3300024705 

Alfabetización en árabe a 1.500 
mujeres Marruecos 85 4.986,03 € 

SOLIDARIDAD 
INTERNACIONAL CANARIAS 

C.I.F.: G38400867 
C/C: 

0049.1849.12.2810591001 

Mejora de la salud y alimentación de 
110 mujeres en edad reproductiva y 
talleres de capacitación en educación 
gestacional 

Guatemala 75 4.399,44 € 

CANARIAS CON 
MOZAMBIQUE 

C.I.F.: G-35883172 
C/C: 3177.0021.66.2065161628 

Suministro y transporte 
medicamentos, material sanitario y 
quirúrgico para hospitales en 
Nampula 

Mozambique 90 5.279,33 € 

JAMBO OLAME 
C.I.F.: G-76003292 

C/C: 2100.4893.11.2200076582 

Sensibilización social y producción 
de especies agroforestales y 
silvícolas para la reforestación de 
áreas en El Congo 

República 
Demogrática 

del Congo 
90 5.279,33 € 

ASOCIACIÓN AFRICANDO 
C.I.F.: G-35802198 

C/C: 2052.8008.31.2310009700 

Escolarización niñas y jóvenes en 
Dakar Senegal 95 3.546,97 € 

ASOCIACION AFRIKANARIAS 
C.I.F: G76027614 

C/C; 
2052.8208.07.3300060908 

Suministro comida para 200 familias 
pobres en Senegal y Mauritania con 
lote de alimentos básicos 

Senegal Y 
Mauritania 90 5.279,33 € 

GLOBAL HUMANITARIA 
C.I..F.:G-62056585 

C/C: 
0049.1806.90.221024998 

Atención integral 40 niñas con 
desprotección social en la India India 80 4.692,74 € 



 B) CONCEDIDAS POR TRANSFERENCIAS CAPITAL: 

ASOCIACIÓN PROYECTO PAÍS BAREMACIÓN IMPORTE 
CONCEDIDO 

UNICEF 
C.I.F:G84451087 

C/C: 
2052.8056.02.3310091801 

Mejora condiciones agua y 
saneamiento en escuelas de Mali con 
la construcción de letrinas por 
separado para niños y niñas 

Mali 90 5.058,65 € 

HABITAFRICA 
C.I.F: G-81636656 

C/C: 
0182.2370.44.0208505800 

Rehabilitación centro mujeres en 
riesgo exclusión para actividades 
laborales en Senegal 

Senegal 70 3.934,50 € 

SOLIDARIDAD DON BOSCO 
C.I.F.:G-41569724 

C/C: 
2100.2542.66.0210078366 

Construcción de un pozo mejorar 
acceso al agua potable en Kandi, 
Benin 

Benin 80 4.496,58 € 

FUNDACION MANUEL 
MADRAZO 

C.I.F: G-41891482 
C/C: 

0049.0607.41.2610919655 

Construcción y mejora 30 cocina en 
zonas rurales de Guatemala y mejora 
de la condiciones de habitabilidad 

Guatemala 80 4.496,58 € 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
C.I.F: Q-2866001G 

C/C: 
2052.8086.28.2310010006 

Rehabilitación casa social ancianos 
en Santo Tome y Príncipe 

Sto Tome y 
Principe 85 4.777,61 € 

FECAM 
C.I.F:P.8890001D 

C/C: 
2065.0118.80.2904001865 

Rehabilitación estación electrica en 
Santiago de Cuba Cuba 85 4.777,61 € 

LOVE WITH BOUNDARIES 
CIF. W-4005463G 

C/C: 
2101.0039.12.0012947677 

Construcción y rehabilitación de 
Casa curación niños huérfanos en 
China 

China 80 4.496,58 € 

ASOCIACIÓN COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL DONA VIDA 

C.I.F.: G-76035666 
C/C: 0049.0323.15.2710203274 

Construcción escuela niños casta 
“Los Intocables” Nepal 90 5.058,65 € 

PROECOENDO 
C.I.F:G-76009810 

C/C: 
0049.6140.44.2310008959 

Construcción de un barco   para 
ayuda a familias indígenas Guatemala 75 4.215,53 € 

 

 C) Siendo de todos conocido la catástrofe natural ocasionada por el huracán Sandy en las 
pasadas semanas, propongo destinar, para atender las necesidades de carácter perentorio, tanto de tipo 
alimenticio como sanitario, surgidas en el municipio de El  Cobre, perteneciente a la provincia de 
Santiago de Cuba, con el que está hermanado el Ayuntamiento de Teror, la cantidad de 5.483,24 €, a 
ingresar en el Banco Santander en el nº de cuenta 0049-1881-49-2910256284 de la campaña de 
emergencia presentada por la entidad PROCLADE CANARIAS. 

  
 D) Así mismo, quedan denegadas las peticiones que a continuación se relaciona: 

  

 PROYECTOS DENEGADOS 
ASOCIACIÓN PROYECTO MOTIVOS  

Socorro Numérico 
con Africa 

Formación en informática y dotación de 
equipos en Senegal para la lucha contra la 
brecha numérica 

No alcanzar la puntuación mínima de 60 puntos 
establecida para concurrir 

Rosa del Desierto Clases de apoyo escolar y alfabetización en 
Mauritania 

No alcanzar la puntuación mínima de 60 puntos 
establecida para concurrir 



Asociación Canaria 
de Mediadores 
Interculturales 

Capacitación y formación mujeres de Tinduf 
en la gestión de conflictos y convivencia 

No alcanzar la puntuación mínima de 60 puntos 
establecida para concurrir 

Hermanitas de los 
Pobres 

Gastos de mantenimiento y gastos corrientes 
para residencia en Gran Canaria 

La solicitud presentada no está relacionada con el objeto 
de la convocatoria, se pide dinero para un centro en Gran 
Canaria 

 

 
 TERCERO.- Notificar a los interesados y a la intervención municipal. 
 
 CUARTO.- Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, en plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, recurso 
ordinario de reposición  ante el órgano administrativo que los dictó, o bien directamente, en el plazo de 
dos meses a  contar desde el día siguiente al de su notificación, Recursos Contencioso-Administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, o ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas, de resultar competente, conforme al art. 8.1 
de la Ley 29/1998 de 13 de Julio. 
 
 También podrá interponer recurso extraordinario de revisión, ante el órgano que dictó el acto, 
ante el órgano que dictó el acto, en los casos y plazos establecidos en el art. 118 de la Ley 30/1992, de 
26 de Noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de Enero o cualquiera otro que estime pertinente. 
 
 Lo que manda y firma el Sr. Alcalde-Accidental, Don Gonzalo Rosario Ramos, ante mí, la 
Secretaria General, en el lugar y fecha que figura en el encabezamiento. 
 
 Ante mí, 
 
            El Secretario General,           El Alcalde-Accidental, 
 
 
 D. Rafael Lezcano Pérez           D. Gonzalo Rosario Ramos 



N O T I F I C A C I Ó N 
 

Para su conocimiento y efectos, le notifico que el Sr. Alcalde-Accidental del Ilustre Ayuntamiento de la 
Villa de Teror, al día de la fecha, ha dictado la resolución que literalmente se transcribe a continuación: 
 
 “ 
 
 Lo que manda y firma el Sr. Alcalde-Accidental, Don Gonzalo Rosario Ramos, ante mí, la Secretaria General, en el 
lugar y fecha que figura en el encabezamiento. 
 
 Ante mí, Fdo.: El Secretario General, D. Rafael Lezcano Pérez. Fdo.: El Alcalde-Accidental, D. Gonzalo Rosario 
Ramos.” 
 
 

En la Villa de Teror, a 3 de Diciembre de 2012. 
 
     El Alcalde-Accidental,      El Secretario General, 
 
D. Gonzalo Rosario Ramos                               D. Rafael Lezcano Pérez 

 
 
  
 HABITAFRICA 
 
  


